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	1. José María Olayo  olayo.blogspot.com
V PLAN VASCO DE INCLUSIÓN
2022-2026
RETOS PRIORITARIOS Y
RESULTADOS ESPERADOS
 


	2. José María Olayo  olayo.blogspot.com
El artículo 79 de la Ley 18/2008, de 23 de
diciembre, para la Garantía de Ingresos y
para la Inclusión Social establece que las
administraciones públicas vascas deberán
planificar de forma ordenada y coordinada
los objetivos y los instrumentos necesarios
para alcanzarlos en el marco del Sistema
Vasco de Garantía de Ingresos e Inclusión
al objeto de determinar ejes de actuación
prioritarios comunes y de promover niveles
de protección homogéneos en el conjunto
del territorio autonómico.
 


	3. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Esa planificación se materializa, en el ámbito
autonómico, a través del Plan Vasco para la
Inclusión Social, debiendo garantizarse en
su elaboración la participación directa de
todas las administraciones públicas vascas,
así como la de otras entidades públicas y
privadas que intervengan en el sector.
 


	4. José María Olayo  olayo.blogspot.com
De acuerdo al artículo 81 de esa Ley, el
Plan Vasco para la Inclusión recogerá de
forma coordinada y global las líneas y
directrices de intervención y actuación
que deben orientar la actividad de las
administraciones competentes para la
consecución de la inclusión de las personas
en situación de exclusión. Tendrá carácter
quinquenal. El mismo artículo añade que la
Comisión Interinstitucional para la Inclusión
Social elaborará la propuesta del plan, y
su aprobación corresponderá al Gobierno
Vasco previo informe preceptivo del
Consejo Vasco para la Inclusión Social,
debiendo, una vez aprobado, ser objeto
de una comunicación del Ejecutivo
autonómico al Parlamento Vasco
para su debate.
 


	5. José María Olayo  olayo.blogspot.com
El Plan Vasco para la Inclusión obedecerá a las siguientes características:
- Apoyarse en un diagnóstico de las necesidades de inclusión social
y laboral y en un pronóstico de su evolución.
- Definir los objetivos, los ejes estratégicos y las acciones en el marco
de cada uno de ellos, estableciendo los plazos para su desarrollo y
consecución y las entidades u órganos competentes para ello.
- Establecer los mecanismos de evaluación sistemática y continuada del
propio plan. Irá acompañado de la correspondiente memoria económica
que definirá las previsiones de coste económico que deberán ser
modificadas anualmente en función de la evaluación sistemática
de sus objetivos y del seguimiento de su aplicación.
 


	6. José María Olayo  olayo.blogspot.com
En cumplimiento de esas disposiciones, se han realizado hasta la fecha
cuatro planes de inclusión social en Euskadi:
- Plan Vasco de Inserción (2003-2005)
- II Plan Interinstitucional de Inclusión Social (2007-2009)
- III Plan Vasco de Inclusión Activa (2012-2016)
- IV Plan Vasco de Inclusión (2017-2021).
 


	7. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Con relación a los planes anteriores, el IV Plan Vasco de Inclusión introdujo
una serie de mejoras en el seguimiento y la evaluación de las actuaciones
contempladas en el Plan, mediante la realización de informes anuales de
seguimiento y la realización una evaluación final en 2022. Las principales
conclusiones de esa evaluación señalan que el grado de cumplimiento del
IV Plan ha sido muy elevado, en la medida en que el 100% de los objetivos
del Plan han sido implantados.
A nivel de Metas, el porcentaje global de cumplimiento se reduce levemente:
el 61,8% de ellas cuentan con un elevado nivel de ejecución, el 35,3% se
consideran iniciadas, mientras que solo el 2,9% de ellas se considera inactiva.
 


	8. José María Olayo  olayo.blogspot.com
En cuanto a los ámbitos de intervención, destacan por su alto grado de
ejecución el eje de Salud, con un 100% de actuaciones activas, seguido
de Educación (92,9%), Servicios sociales (91,7%) y Empleo (88,5%).
Por el contrario, al analizar el porcentaje de actuaciones no iniciadas o sin
suficiente información, destaca el ámbito de la Vivienda (31,25%), junto con
el de Garantía de Ingresos (20%) y de Articulación y Coordinación (16,7%).
Además del proceso de evaluación, en el que participaron todas las entidades
públicas responsables de la ejecución del Plan, así como las entidades del Tercer
Sector que trabajan en este ámbito, en noviembre de 2021 se presentó por parte
del Departamento de Trabajo y Empleo un Documento de Bases para la elaboración
del V Plan Vasco de Inclusión, con el que se pretendía fijar los criterios básicos
para la elaboración del V Plan Vasco de Inclusión, tanto en lo que se refiere a la
determinación de sus prioridades como de su formato, estructura y procedimiento
de elaboración. Durante el mes de enero, las entidades que conforman la Comisión
Interinstitucional para la Inclusión y el Consejo Vasco de Inclusión Social aportaron
sus comentarios y alegaciones a ese documento.
 


	9. José María Olayo  olayo.blogspot.com
El V PLAN VASCO DE INCLUSIÓN, 2022-2026,
implica un cambio de calado respecto a la
articulación de los planes realizados hasta
la fecha y tiene por objeto dotar de mayor
flexibilidad y dinamismo al Plan −puesto que
no todas las actuaciones tienen que estar
determinados desde el inicio, y combinar el
carácter orientador y estratégico del Plan
−establecido en la Ley− con la determinación
de proyectos y actuaciones concretas, impulsando
especialmente los proyectos singulares de carácter
transformador. El ciclo de planificación de esos
proyectos debe ser, necesariamente, inferior
al periodo de vigencia del Plan, que tiene
carácter quinquenal.
 


	10. José María Olayo  olayo.blogspot.com
La estructura del documento es la siguiente:
- Tras este primer apartado introductorio, el segundo apartado recoge el
diagnóstico de necesidades y determina los retos prioritarios a los que debe dar
respuesta el Plan. Para ello, se recogen en primer lugar los datos disponibles
respecto a la evolución de las problemáticas y necesidades sociales vinculados
a los procesos de inclusión y exclusión social. A partir del análisis de las diversas
fuentes disponibles, se recogen los datos referidos a la situación de la población
vasca en lo que se refiere a las situaciones de pobreza y exclusión social, acceso
mercado de trabajo, salud, vivienda y educación. Se recogen también los datos
disponibles en relación a la participación política, el aislamiento social y las
relaciones personales, especialmente en lo que se refiere a las personas en
situación de exclusión, y se analiza la situación de determinados grupos de
población (las personas inmigrantes, las mujeres o las personas con discapacidad),
que registran habitualmente problemáticas específicas en lo que se refiere a las
situaciones de pobreza y exclusión. También se recogen las previsiones
macroeconómicas disponibles en el momento de la realización del Plan.
 


	11. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Este apartado también recoge un análisis detallado y exhaustivo de las políticas
que vienen desarrollándose en la CAPV con relación a los ámbitos que inciden en
los procesos de inclusión y exclusión social: la garantía de ingresos, el empleo, la
salud, la vivienda, la justicia, la educación y los servicios sociales. El objetivo de
este apartado es, tanto describir las magnitudes básicas de cada uno de esos
sistemas, en lo que tiene que ver con la prevención de la pobreza y la exclusión,
como detallar los avances y orientaciones que se vienen desarrollando en los
últimos años en Euskadi en cada uno de esos ámbitos.
 


	12. José María Olayo  olayo.blogspot.com
- El siguiente capítulo recoge los elementos sustanciales del Plan: marco
conceptual y principios rectores, criterios básicos seguidos para su diseño,
retos prioritarios y resultados esperados, ejes y objetivos estratégicos y,
finalmente, orientaciones y recomendaciones.
- El apartado siguiente recoge una estimación de los recursos económicos
que se destinarán a las principales actuaciones vinculadas a las políticas
de inclusión en Euskadi durante el periodo de vigencia del Plan.
- El último apartado recoge los elementos relacionados con la gobernanza
y la evaluación del Plan, así como el proceso de trabajo a seguir para la
elaboración del Primer Plan Operativo.
 


	13. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Desde el punto de vista metodológico, y en lo que se refiere al proceso de
participación realizado, este documento ha sido elaborado por la Comisión
Interinstitucional para la Inclusión Social y se basa, inicialmente, en el
documento de bases elaborado en diciembre de 2021 y en las aportaciones
realizadas al mismo. A partir de aquel documento, en julio de 2022 se elaboró
por parte de la Dirección de Trabajo e Inclusión un primer borrador que fue
remitido a todas las entidades que forman parte de la Comisión Interinstitucional
para la Inclusión, la Mesa de Dialogo Civil y el Consejo Vasco de Inclusión Social.
Se remitió además a esas entidades un cuestionario para recoger las propuestas de
cambios y de correcciones, recogiéndose aportaciones de las siguientes entidades:
- Caritas Euskadi
- CCOO
- Departamento de Empleo, Inclusión Social e Igualdad de la Diputación
Foral de Bizkaia
- Departamento de Políticas Sociales de la Diputación Foral de Álava
- Departamento de Políticas Sociales de la Diputación Foral de Gipuzkoa
- Departamento de Salud del Gobierno Vasco
- Dirección de Planificación y Procesos Operativos de Vivienda del Gobierno Vasco.
(...)
 


	14. José María Olayo  olayo.blogspot.com
(…)
- Dirección de Servicios Sociales del Gobierno Vasco
- Viceconsejería de Industria del Gobierno Vasco
- Viceconsejería de Sostenibilidad Ambiental del Gobierno Vasco
- EAPN
- EHLABE
- ELKARTU
- EUDEL - Euskadiko Udalen Elkartea-Asociación de Municipios Vascos
- FEDEAFES
- FEVAS / Plena Inclusión
- GIZATEA
- HIREKIN
- LARES Euskadi
- ONCE
- SARTU.
Esas aportaciones fueron analizadas y debatidas por la Comisión Interinstitucional
para la Inclusión durante septiembre de 2022 y, en su caso, incorporadas al texto.
 


	15. José María Olayo  olayo.blogspot.com
MARCO ESTRATÉGICO.
MARCO CONCEPTUAL Y PRINCIPIOS RECTORES.
Este V Plan Vasco de Inclusión, como los anteriores, parte de una definición
multidimensional de las situaciones de inclusión y exclusión. En ese sentido,
de acuerdo a lo establecido en el Decreto 385/2013, de 16 de julio, por el que
se aprueba el Instrumento de Valoración de la Exclusión Social, “las personas
se encuentran en situación de exclusión social cuando sus condiciones de vida
y convivencia se están viendo afectadas por múltiples carencias que persisten
en el tiempo. Al acumularse provocan la existencia de una situación de exclusión
social que está relacionada directamente con los recursos personales, los
recursos relacionales y los recursos materiales (…).
 


	16. José María Olayo  olayo.blogspot.com
(...)
La exclusión tiene carácter multidimensional, por lo que algunas personas o
determinados grupos se ven excluidos de la participación en los intercambios,
prácticas y derechos sociales que constituyen la inclusión social y, por ende,
la identidad ciudadana. La exclusión social no se refiere sólo a la insuficiencia
de recursos financieros, ni se limita a la mera participación en el mundo del
empleo, se hace patente y se manifiesta también en los ámbitos de la vivienda,
la convivencia, la educación, la salud o el acceso a los servicios”.
 


	17. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Desde el punto de vista de la planificación de las políticas públicas en materia
de inclusión, el artículo 129 del Proyecto de Ley del Sistema Vasco de Garantía
de Ingresos y para la Inclusión establece que las administraciones públicas
vascas planificarán de forma coordinada los objetivos, instrumentos y ejes
comunes de actuación prioritaria del Sistema Vasco de Garantía de Ingresos
y para la Inclusión, salvaguardando en todo caso niveles de protección
homogéneos en el conjunto del territorio.
En el ámbito autonómico, la planificación se materializará en el Plan Vasco de
Inclusión, para cuya elaboración se garantizará la participación directa de todas
las administraciones públicas vascas, así como la de otras entidades públicas y
privadas y entidades del Tercer Sector Social de Euskadi. Ese mismo artículo
añade que las diputaciones forales y los ayuntamientos o agrupaciones de
ayuntamientos desarrollarán, en ejecución del Plan Vasco de Inclusión,
su propia programación en sus ámbitos territoriales de actuación.
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A su vez, el artículo 131 señala que el Plan Vasco de Inclusión recogerá
de forma coordinada y global las líneas y directrices de intervención y
actuación que deben orientar la actividad de las administraciones competentes
para la consecución de la inclusión de las personas en riesgo o situación de
exclusión. Ese mismo artículo establece que las Administraciones públicas
vascas promoverán la coordinación entre el Plan Vasco de Inclusión y otros
planes interinstitucionales e interdepartamentales con incidencia en los
procesos de inclusión social y laboral; en particular, con los planes de
empleo, de servicios sociales, de educación, de vivienda, de salud
y de atención sociosanitaria.
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Los principios que el proyecto de Ley atribuye al Plan son los siguientes:
- Planificación temporal y geográfica tanto de los objetivos como de los
instrumentos orientados a la inclusión social y laboral, con especial
consideración del criterio de proximidad.
- Equilibrio y homogeneidad territorial.
- Aprovechamiento integral, flexible, racional y eficiente de todos los
recursos disponibles.
- Dotación presupuestaria suficiente.
- Principio de transparencia.
- Principio de participación ciudadana en la elaboración de la planificación.
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Además, el señalado Proyecto de Ley establece que el conjunto de las
políticas vascas de garantía de ingresos e inclusión social han de estar
regidas por los principios de:
- Doble derecho.
- Universalidad.
- Igualdad y equidad.
- Solidaridad.
- Integración de la perspectiva de género.
- Protección de la infancia.
- Reconocimiento del empleo.
- Transversalidad de la política para la inclusión social.
- Calidad y optimización de recursos.
- Coordinación e implicación de todas las administraciones vascas.
- Participación.
- Evaluación y transparencia.
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RETOS PRIORITARIOS Y RESULTADOS ESPERADOS.
1. Introducción.
A partir del diagnóstico de necesidades realizado en las páginas precedentes,
y teniendo en cuenta tanto el marco conceptual en el que se basa como los
contenidos del resto de los planes y estrategias con que pretende alinearse,
en este apartado se definen los retos prioritarios a los que quiere dar
respuesta este V Plan Vasco de Inclusión, así como los resultados
que se pretenden conseguir en el medio y largo plazo.
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Los retos prioritarios −39 en total− se refieren a los cambios que deben
producirse en el diseño y la ejecución de las políticas públicas sobre las
que incide el Plan: garantía de ingresos, servicios sociales, empleo, salud,
justicia, vivienda, educación y articulación del sistema. Estos retos se
traducen, en el capítulo siguiente, en una serie de objetivos y líneas de
acción específicas. El avance en el abordaje de estos retos deberá ser
evaluado mediante indicadores de proceso que permitan establecer en
qué medida se han producido los cambios previstos en las políticas señaladas.
Los resultados esperados se refieren a los cambios que deben producirse en
lo que se refiere a situación y las necesidades de la población vasca en cuanto
a las situaciones de pobreza, exclusión, desempleo, desigualdades educativas
o en salud, acceso a la vivienda, e integración relacional. Estos resultados
deben evaluarse mediante indicadores de ámbito poblacional y pueden
ser entendidos como indicadores de impacto.
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2. Retos prioritarios.
A partir de los elementos señalados en el diagnóstico, los retos prioritarios a
los que debe hacer frente al V Plan Vasco de Inclusión desde la perspectiva
del despliegue y la adecuación de las políticas públicas relacionadas con
la inclusión social son los siguientes:
1. Aprobar y desplegar la Ley del Sistema Vasco de Garantía de Ingresos
y para la Inclusión Social, actualizando las cuantías de la RGI,
mejorando los procedimientos de gestión de la prestación, e
incrementando su eficacia en cuanto a la reducción de la pobreza.
2. Culminar el proceso de transferencia de la gestión del IMV al Gobierno
Vasco, establecer los mecanismos para su correcta gestión por parte
de Lanbide e integrar esa prestación en el conjunto del sistema
vasco de garantía de ingresos.
 


	24. José María Olayo  olayo.blogspot.com
3. Consolidar un sistema estructural de bonificación del empleo que evite
la trampa de la pobreza y dé respuesta a la pobreza en el empleo,
mediante el refuerzo de los estímulos al empleo en el marco de la RGI.
4. Garantizar una protección económica suficiente a las familias con
descendientes e impulsar el despliegue de las prestaciones familiares
por descendiente cargo, especialmente en lo que se refiere al
complemento infantil del IMV.
5. Desarrollar mecanismos efectivos para garantizar el acceso a los
suministros básicos (electricidad, gas, agua y carburante) de las
personas con menores ingresos, así como desarrollar políticas integrales
para la prevención y el abordaje de la pobreza energética, con especial
atención a las personas más vulnerables.
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6. Hacer frente al incremento de la inflación, especialmente en lo
que se refiere a los grupos de menor renta.
7. Mejorar los procesos de acompañamiento, formación y orientación
hacia el empleo que se realizan desde Lanbide, especialmente con
relación a las personas con mayores dificultades para la empleabilidad,
e impulsar herramientas de triaje, diagnóstico y planificación de los
itinerarios de inclusión de las personas en situación o riesgo de exclusión
social, en colaboración con las entidades del Tercer Sector Social que
trabajan con estos colectivos.
8. Ofrecer, en colaboración con las entidades del Tercer Sector, fórmulas
de acompañamiento individualizado más efectivas para las personas
en situación de pobreza, desempleo o exclusión social, tanto por parte
de los servicios de empleo –en el caso de que se determinen necesidades
básicamente laborales− como de los servicios sociales, en aquellos casos
en los que se determinan necesidades de apoyo social o socioeducativo.
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9. Impulsar el incremento del empleo de calidad en el periodo pospandemia
tanto a través de la recuperación del empleo perdido en la crisis
generada, como de la consolidación del empleo existente y la creación
de nuevo empleo, especialmente en el ámbito de la economía social.
10. Contribuir a asegurar un trabajo de calidad para todas las personas,
reduciendo la temporalidad, la parcialidad no deseada y, en general,
todas las situaciones de empleo precario y en malas condiciones laborales.
11. Combatir el desempleo de larga duración, evitando la cronificación en el
paro de colectivos especialmente afectados como las personas mayores
de 45 años, en riesgo de exclusión social, personas inmigrantes, etc.,
en estrecha colaboración con la política social.
12. Prevenir y reducir la brecha salarial entre mujeres y hombres.
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13. En el ámbito de los Servicios Sociales para la inclusión, mejorar la
coordinación de la atención primaria y secundaria en aras de la
continuidad y flexibilidad de la atención y avanzar en el despliegue
de la red de servicios sociales a nivel local, comarcal y territorial,
a través de fórmulas adecuadas a las necesidades y recursos de cada
territorio (encomiendas de gestión, constitución de consorcios,
mancomunidades o cuadrillas, etc.).
14. Mejorar los procesos de intervención social especializada, especialmente
las prestaciones de atención socioeducativa y psicosocial, a las personas
en riesgo de exclusión social en el entorno comunitario y a las personas
en situación de exclusión en el entorno residencial.
15. Mejorar el abordaje de las situaciones de exclusión de alta complejidad,
esto es, las problemáticas anudadas que requieren satisfacción
integrada, coordinada o complementaria desde diferentes sistemas o
subsistemas de atención, mediante la mejora en la construcción de
interfaces entre sistemas que posibiliten un abordaje colaborativo.
 


	28. José María Olayo  olayo.blogspot.com
16. Mejorar la interoperabilidad entre sistemas en lo tocante a los
accesos a cada uno de los sistemas implicados en los itinerarios
de las personas en riesgo o situación de inclusión.
17. Impulsar el Modelo de Vida Independiente, definiendo este derecho
en el marco autonómico desde un enfoque transversal.
18. Impulsar la accesibilidad universal, física y cognitiva, al conjunto
de los servicios, programas y equipamientos que facilitan la inclusión
social de toda la ciudadanía
19. Impulsar un programa de garantía infantil, como elemento clave de
una estrategia global contra la pobreza infantil, en la línea de las
recomendaciones de la Unión Europea.
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20. Impulsar la colaboración interinstitucional para garantizar la protección
debida a los niños y las niñas migrantes solos, de modo que puedan
realizar itinerarios de integración social y se pueda prevenir la
desprotección en su tránsito a la edad adulta.
21. Culminar el proceso de asunción de la transferencia de las políticas
penitenciarias al Gobierno Vasco, adecuar los recursos y equipamientos
penitenciarios a las necesidades de la sociedad vasca y avanzar en
el desarrollo de la Agencia Vasca de Reinserción Social Aukerak.
22. Aprobar y desarrollar el Plan Estratégico de Justicia en Euskadi 2022-2028.
23. Desarrollar la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y
Hombres y vidas libres de violencia machista contra las mujeres, especialmente
en lo que se refiere al derecho a la inclusión social de las mujeres, tal y como
se recoge en el artículo 45 de esa Ley.
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24. Avanzar en la construcción de un modelo vasco de promoción de
la diversidad cultural en el ámbito de las minorías étnicas, de
las migraciones internacionales y el asilo.
25. Impulsar las medidas necesarias para facilitar la regularización
administrativa de las personas que residen en cualquiera de los
municipios de la CAPV, así como el acceso a los permisos de
residencia y trabajo.
26. Desarrollar el derecho subjetivo a la vivienda mediante el incremento
del parque público de vivienda en régimen de alquiler, el desarrollo
de la Prestación Económica de Vivienda, y el impulso a los diversos
programas de movilización de vivienda desarrollados por el
Departamento de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes
(Gaztelagun, Bizigune, ASAP, etc.) y/o p
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27. Impulsar la política de rehabilitación de viviendas, de cara, entre
otros objetivos, a mejorar la accesibilidad y la eficiencia energética
de las viviendas.
28. Avanzar en el desarrollo de actuaciones para la prevención y el
abordaje de la exclusión residencial severa, mediante la aprobación
de la II Estrategia Vasca de Personas Sin Hogar, el mantenimiento y
refuerzo de los programas para la prevención de los desahucios, y
el trabajo conjunto con el Tercer Sector en el desarrollo de una red
de viviendas sociales con acompañamiento (personas refugiadas,
Housing First, violencia de género, envejecimiento, inclusión social…).
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29. Avanzar en la consolidación del Derecho a la Ciudad para toda la
ciudadanía, mediante el impulso de una Agenda Urbana en Euskadi
orientada a:
a) la regeneración urbana, con carácter integral, de los barrios y
áreas vulnerables;
b) el fomento de políticas dotacionales que equilibren los diferentes
servicios disponibles en los barrios, con especial atención a aquellos
barrios con mayores dificultades sociales;
c) la mejora de las conexiones interurbanas y entre barrios, y
d) el impulso de la accesibilidad universal.
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30. Desarrollar el Marco Estratégico 2021-2024 del Departamento de Salud,
especialmente en lo que se refiere a:
a) la detección y abordaje precoz de la violencia hacia niños y niñas,
incluyendo el abuso y la explotación sexual;
b) la garantía del derecho a la asistencia sanitaria pública para las
personas inmigrantes en situación de residencia irregular;
c) la puesta en marcha de la Estrategia de Prevención del Suicidio;
d) la mejora de los modelos asistenciales en salud mental;
e) el impulso de la salud comunitaria; la mejora de la atención a
los colectivos con problemas de adicciones que presentan otras
necesidades específicas,
f) la garantía del derecho a la rehabilitación de las personas con
discapacidad en los términos establecidos en la Convención sobre
los derechos de las personas con discapacidad y
g) la creación y puesta en marcha de la estrategia interinstitucional
para evitar el estigma asociado a la enfermedad mental .
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31. Aprobar la nueva Ley Vasca de Educación y, en ese marco, impulsar
las medidas necesarias para garantizar una escolarización amplia
y en igualdad de condiciones, para compensar las desigualdades
de origen y para minimizar el riesgo de fracaso y abandono escolar
temprano, garantizando el desarrollo integral y el éxito escolar de
todo el alumnado, y haciendo realidad los principios de inclusión,
equidad y excelencia.
32. Impulsar la formación profesional y el aprendizaje a lo largo de toda
la vida, especialmente en el caso de las personas con menores niveles
formativos y mayores dificultades para la empleabilidad.
33. Avanzar en la escolarización temprana de 0 a 2 años, haciendo
especial énfasis en la escolarización de menores que provienen
de familias o entornos desfavorecidos.
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34. Impulsar políticas, recursos y equipamientos de ocio, cultura, deporte
y participación comunitaria abiertas al conjunto de la ciudadanía y,
particularmente, a las personas que experimentan mayores dificultades
para acceder a ese tipo de actividades y/o que se encuentran en
situación o riesgo de exclusión social.
35. Desarrollar las estructuras necesarias para mejorar la gobernanza
del sistema vasco de garantía de ingresos e inclusión social, reforzando
y consolidando la Comisión Interinstitucional para la Inclusión y el
Consejo Vasco para la Inclusión.
36. Fomentar la participación de las entidades del Tercer Sector y de
las personas en situación o riesgo de exclusión social en el diseño,
la ejecución y la evaluación de las políticas de lucha contra la pobreza
y la exclusión, profundizando en la coproducción de las políticas contra
la exclusión social.
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37. Generar un marco común de intervención en el ámbito de la inclusión
social que articule la práctica profesional en torno a los principios de
atención centrada en la persona, individualización, autodeterminación,
activación inclusiva y calidad de vida.
38. Reforzar las capacidades del sistema vasco de inclusión para la
evaluación, la innovación, la formación, la investigación y la gestión
del conocimiento mediante el desarrollo del Órgano de Evaluación,
Investigación e Innovación en Materia de Inclusión, la consolidación
de la capacidad de producción estadística en materia de pobreza y
exclusión social y el seguimiento anual de este V Plan Vasco de Inclusión.
39. Garantizar una movilidad equitativa y sostenible para toda la población
y fomentar la utilización de la red pública de transporte.
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3. Resultados esperados.
El abordaje de los retos señalados debe traducirse en los siguientes resultados:
1. Contener el incremento de la pobreza primaria: se reducirán las tasas
de pobreza primaria, antes de prestaciones, del conjunto de la
población vasca.
2. Incrementar la eficacia del sistema de prestaciones: se incrementará
la capacidad de reducción de la pobreza primaria del conjunto de
las prestaciones económicas de garantía de ingresos.
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3. Reducir el non take up: se reducirán los actuales niveles de no
acceso a las prestaciones de garantía de ingresos y se incrementará
el porcentaje de población en situación de pobreza que accede al
sistema RGI/IMV.
4. Reducir las tasas de pobreza, exclusión y desigualdad: se revertirá la
tendencia al incremento de los indicadores de pobreza, desigualdad
y exclusión para el conjunto de la población vasca.
5. Reducir o al menos mantener los niveles de privación material,
actualmente en niveles históricamente bajos: no se producirán
incrementos en las tasas de pobreza de acumulación y/o
privación material.
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6. Reducir las brechas de pobreza: se reducirán las diferencias que
existen actualmente en lo que se refiere a las tasas de pobreza,
desempleo y exclusión desde el punto de vista de la edad, el sexo,
el origen, la discapacidad y el territorio de residencia.
7. Convergencia territorial: se reducirán las diferencias entre el 20% de
los ámbitos territoriales (municipios y barrios de las tres capitales)
que registran niveles de renta personal más elevada y el 20% de
los barrios que registran niveles de renta más baja.
8. Reducción del desempleo: se reducirán las tasas de desempleo,
especialmente las vinculadas al desempleo de larga duración,
entre mujeres y hombres.
9. Actuar contra la brecha salarial: se reducirá la brecha salarial entre
mujeres y hombres.
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10. Favorecer la integración laboral mediante la economía social y los
programas de ayudas a la contratación: se incrementará el número
de personas contratadas en empresas de inserción, centros especiales
de empleo y programas de empleo con apoyo, así como el número de
personas beneficiarias de programas de ayudas a la contratación.
11. Incrementar los salarios: se incrementará la remuneración mensual
neta de la población asalariada, especialmente en las categorías
profesionales bajas, así como la ganancia media por persona
trabajadora, especialmente en el cuartil inferior.
12. Reducir la pobreza en el empleo: se reducirá la tasa de pobreza laboral,
tanto para mujeres como para hombres, y el porcentaje de población
con bajos salarios que accede al sistema de estímulos al empleo en
el marco de la RGI.
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13. Reducir la precariedad: se reducirán los indicadores de temporalidad
y parcialidad no deseada en el empleo, especialmente entre la
población joven y las mujeres.
14. Incrementar la participación en el empleo: se reducirá el porcentaje
de población en hogares con baja intensidad laboral y se incrementarán
las tasas de actividad, tanto entre hombres como entre mujeres.
15. Reducir el gasto excesivo en vivienda: se reducirá el porcentaje de
población que debe destinar más del 40% de su renta a gastos de vivienda.
16. Reducir la exclusión residencial grave: se reducirá el número de personas
en situación de exclusión residencial grave (personas en calle, albergues
y centros de corta estancia).
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17. Frenar el incremento del precio de acceso a la vivienda: se frenará
el ritmo de incremento del precio de la vivienda en alquiler en
el mercado libre.
18. Prevenir los desahucios: se reducirá el número de desahucios y
lanzamientos de viviendas, tanto en régimen de propiedad como
de alquiler.
19. Materializar el derecho subjetivo a la vivienda: se incrementará el
número de personas que residen en viviendas de alquiler de promoción
pública, así como el número de personas que acceden a la prestación
económica de vivienda.
20. Promover la rehabilitación de las viviendas: se reducirá el porcentaje
de familias con necesidad de rehabilitación de vivienda en Euskadi.
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21. Reforzar la capacidad de actuación de los servicios sociales en
el ámbito de la exclusión social: la cobertura de los servicios de
la Cartera de Servicios Sociales relacionados con la exclusión social
se situará, en cada uno de los Tres Territorios Históricos, en el 85%,
al menos, de la cobertura media de la CAPV.
22. Prevenir la pobreza energética: se reducirá el porcentaje de población
que experimenta situaciones de pobreza energética.
23. Invertir en la primera infancia: se incrementará la tasa de escolarización
infantil, especialmente entre los niños/as de 1 y 2 años.
24. Prevenir la desigualdad educativa: se reducirá la diferencia entre los
centros con ISEC alto y bajo en lo que se refiere a las puntuaciones
obtenidas en competencia matemática, y se reducirán las diferencias
en el porcentaje de aprobados en 4º de la ESO y 2º de Bachillerato
en función del modelo de enseñanza.
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25. Promover el acceso a la educación al alumnado con menor renta:
se incrementará el porcentaje de alumnado con becas y ayudas
para la escolarización en niveles universitarios y no universitarios,
así como el gasto destinado a esas becas.
26. Prevenir las desigualdades en salud: se reducirán las diferencias en
cuanto a mortalidad, salud percibida, prevalencia de enfermedades
crónicas y estado de salud mental entre territorios con diferentes
niveles de renta y entre personas de diferentes estratos socioeconómicos.
27. Prevenir el aislamiento y mejorar la integración relacional de las personas
en situación de exclusión: se reducirá el porcentaje de población con
problemas sociales graves en las relaciones personales y familiares,
especialmente entre la población en situación de privación económica.
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28. Incrementar el sentimiento de inclusión de las minorías étnicas y
la población inmigrante: se incrementará el porcentaje de población
inmigrante y gitana que se siente muy integrada.
29. Promover la participación política: se reducirán las diferencias en cuanto a
participación electoral entre los ámbitos territoriales de mayor y menor renta.
30. Avanzar hacia la igualdad de género: se incrementará el índice de igualdad
de género, especialmente en lo que se refiere a las dimensiones de tiempo,
conocimiento y poder.
31. Prevenir las situaciones de discriminación por edadismo, especialmente hacia
las personas mayores de 50 años.
32. Facilitar la utilización de la red pública del transporte: se incrementará el
peso del transporte colectivo con relación al conjunto de la movilidad.
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